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SECRETARIA A: Despacho del señor Juez, el presente junto con el escrito que 

antecede. Santiago de Cali, 28 de septiembre de 2021. 

El secretario, 

                         MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

 

Auto interlocutorio No.1680 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Allega memorial el apoderado de la parte actora donde solicita se fije nuevamente 

fecha para levar a cabo el interrogatorio de parte al señor José Eliecer Mariano. Por 

lo anterior el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR nueva fecha para el 19 de octubre de 2021 a las 9:30 de la 

mañana a fin de citar al señor JORGE ELIECER MORIANO, para que en 

audiencia virtual absuelva el interrogatorio de parte que le formulará el apoderado 

judicial de la solicitante de la señora MERLUDY LIBREROS ERAZO, la cual se 

realizara a través de la plataforma LIFESIZE. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto al absolvente personalmente o en la forma 

y términos indicados en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o 

conforme a las voces del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
03 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro.  DE HOY 2021 NOTIFICO A 

LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO 

QUE ANTECEDE. 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN 

Secretaria 

 

 

La Secretaria 



 

  
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Constancia Estado 29 de septiembre de 2021. 

 

A través de la presente se deja constancia que la anterior providencia fue 

debidamente notificada a través de su inclusión en el estado No. 162 del 29 de 

septiembre de 2021, hecho que podrá ser verificado en el sistema de consulta 

de procesos y los estados electrónicos subidos al portal de la rama judicial.  

Atte, 

 
MARÍA DEL MAR IBARGUEN PAZ 

Secretaria 


